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la estipulación primera será entregada en su totalidad en el/los centro/s

de recepción situado/s en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El productor percibirá una compensación por portes desde la explo-

tación hasta el centro de recepción de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . pesetas/kilogramo.

El control de calidad y peso del fruto se efectuará a la llegada al puesto

de recepción o fábrica del comprador. En todo caso, siempre será anterior

a la carga en los vehículos contratados por el comprador para transportar

el fruto desde el citado puesto de recepción hasta la fábrica.

Octava. Especificaciones técnicas.—El vendedor no podrá utilizar

otros productos fitosanitarios más que los autorizados para este cultivo,

respetando los plazos de seguridad establecidos para su aplicación y sin

sobrepasar las dosis máximas recomendadas.

Novena. Indemnizaciones.—Salvo los casos de fuerza mayor demos-

trada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o adver-

sidades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad de las

partes, circunstancias que deberán comunicarse dentro de las setenta y

dos horas siguientes a producirse el incumplimiento de este contrato a

efectos de entrega y recepción del fruto, dará lugar a una indemnización

de la parte responsable a la parte afectada por una cuantía estimada en

vez y media del valor estipulado para el volumen de mercancías objeto

de incumplimiento de contrato, siempre que en dicho incumplimiento se

aprecie la decidida voluntad de inatender la obligación contraída, apre-

ciación que podrá hacerse por la Comisión de Seguimiento a que se refiere

la estipulación undécima.

La consideración de una situación de «fuerza mayor» podrá ser cons-

tatada por la citada Comisión, para lo cual recibirá aviso de la parte afec-

tada dentro del mismo plazo anteriormente establecido.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de

cualquiera de las partes, se podrá estar a lo que disponga la Comisión

antes mencionada, que estimará la proporcionalidad entre el grado de

incumplimiento y la indemnización correspondiente, que en ningún caso

sobrepasará la anteriormente establecida.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de

los siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante la mencionada

Comisión.

El comprador descontará, en su caso, la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

pesetas/unidad, por cada envase deteriorado o no devuelto.

Décima. Comisión de Seguimiento.—El control, seguimiento y vigi-

lancia del cumplimiento del presente contrato, a los efectos de los derechos

y obligaciones de naturaleza privada, se realizará por la Comisión de Segui-

miento correspondiente, que se constituirá conforme a lo establecido en

la Orden de 1 de julio de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio),

por la que se regulan las Comisiones de Seguimiento de los contratos-tipo

de compraventa de productos agrarios, así como en la Orden de 20 de

noviembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre), por

la que se establecen los plazos para su constitución. Dicha Comisión se

constituirá con representación paritaria de los sectores comprador y ven-

dedor y cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones pari-

tarias a razón de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . pesetas por kilogramo contratado.

Undécima. Arbitraje.—Cualquier diferencia que pudiera surgir entre

las partes en relación con la interpretación o ejecución del presente con-

trato y que no pudieran resolver de común acuerdo, o por la Comisión

de Seguimiento a que se hace referencia en la estipulación undécima,

deberá someterse al arbitraje regulado en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre,

con la especialidad prevista en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre

contratación de productos agrarios, consistente en que el árbitro o árbitros

serán nombrados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines

procedentes, se firman los preceptivos ejemplares y a un solo efecto en

el lugar expresado en el encabezamiento,

El comprador, El vendedor,

—————————

(1) Documento acreditativo de la representación.

(2) Táchese lo que no proceda.

(3) Propietario, arrendatario, aparcero, etc.
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13912 ORDEN de 25 de mayo de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria

del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso

contencioso-administrativo 610/1996, promovido por don

Antonio Lorenzo Suárez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de las Palmas de Gran Canaria

del Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha dictado sentencia, con

fecha 4 de noviembre de 1997, en el recurso contencioso-administrativo

número 610/1996, en el que son partes de una como demandante, don

Antonio Lorenzo Suárez, y de otra como demandada, la Administración

General del Estado, representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas, de fecha 6 de febrero de 1996, que deses-

timaba el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutua-

lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 29 de septiembre

de 1995, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.—Estimar el recurso contencioso-administrativo deducido

declarando la nulidad de las Resoluciones significadas en el sentido seña-

lado en los anteriores exponendos.

Segundo.—No hacer ningún pronunciamiento acerca de las costas cau-

sadas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 25 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de

1997 «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

TRIBUNAL DE CONFLICTOS
DE JURISDICCIÓN

13913 SENTENCIA de 23 de marzo de 1998, recaída en el conflicto

de jurisdicción número 34/1997, planteado entre el Juzgado

de Primera Instancia número 2 de Las Palmas y la Dele-

gación Especial en Canarias de la Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria.

Conflicto de jurisdicción 34/1997.—Ponente: Excelentísimo señor don

Juan Antonio Xiol Ríos.—Secretaría de Gobierno.

Yo, Secretario de Gobierno y del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción,

certifico: Que en el conflicto de jurisdicción antes indicado, se ha dictado

la siguiente sentencia número 1:


